
 
 

 

En cumplimiento de la Ley 19/2013, de 9 diciembre, de  transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno (BOE 10-12-13), la ASOCIACIÓN DE 
CENTROS AUTÓNOMOS DE ENSEÑANZA PRIVADA (ACADE), pone a 
disposición del público a través de su web corporativa www.acade.es  la siguiente 
información: 

 

 

1. INFORMACIÓN INSTITUCIONAL 
 

La ASOCIACIÓN DE CENTROS AUTÓNOMOS DE ENSEÑANZA  (ACADE), en 
adelante ACADE, CIF G- 28534485, con domicilio en la calle Ferraz, nº 85, bajo, 
código postal 28008, de Madrid, es una organización empresarial sin ánimo de lucro, 
cuyos estatutos se encuentran depositados en la Dirección General de Trabajo, del 
Ministerio de Trabajo e Inmigración, con el número de expediente 1248. 

 

2. FUNCIONES  Y FINES 

Conforme a los estatutos de ACADE, suS funciones son la representación, gestión y 
defensa de los intereses profesionales, económicos y de relaciones laborales colectivas 
de las Empresas de Enseñanza Privada no concertada o no financiadas con fondos 
públicos, encuadradas en las misma, así como de otras entidades u organizaciones 
empresariales de enseñanza privada, en sus distintos ámbitos sectoriales y territoriales. 
Todas ellas recibirán la denominación de “miembros asociados” a ACADE. 

Así mismo, podrán incorporarse a ACADE “miembros adheridos”, cuyo régimen de 
participación y representación se establecerá por el Comité Ejecutivo y se ratificará por 
la Asamblea General. 

 
Los fines de la asociación son los siguientes:  
 
a) La defensa ante los poderes públicos del principio de libre creación y dirección 

de empresas y centros de enseñanza, de acuerdo con las normas Constitucionales 
del Estado Español. 

b) Defender el derecho de los Centros a crear sus propios modelos educativos y a 
gestionarlos libremente. 



 
 

c) La representación, gestión y defensa de los intereses económicos, profesionales, 
etc., de sus miembros, ante Organizaciones Internacionales, el Estado, las 
Comunidades Autónomas y Entidades Públicas o Privadas. 

d) Fomentar la unidad entre los empresarios del sector, prestándoles asesoramiento 
y orientación en todo lo referente al desarrollo de su actividad. 

e) La negociación de convenios colectivos, en representación de sus asociados así 
como en las situaciones de conflicto colectivo. 

f) Informar, asesorar y colaborar con Organismos Públicos y Privados de todo tipo, 
en aquellos asuntos que conciernen a la asociación. 

g) Promocionar y realizar actividades de carácter cultural, deportivo, educativo, 
técnico y formativo, así como cualesquiera otras relaciones con la enseñanza, 
editando y distribuyendo publicaciones, Congresos, Seminarios, etc. 

h) Promocionar y realizar actividades de formación ocupacional y continua 
dirigidas a mujeres, mayores de 45 años, y cualquier otro espectro de la sociedad 
con importantes necesidades  formativas. 

i) Promocionar todas aquellas actividades que favorezcan a la mejor y más 
adecuada prestación de servicios al asociado. 

j) Administrar sus propios recursos, tanto presupuestarios como patrimoniales, y 
aplicarlos a los fines y actividades propios de la Asociación, pudiendo adquirir y 
poseer bienes muebles o inmuebles por cualquier título, enajenarlos en su caso, y 
contraer obligaciones con cargo a su propio patrimonio. 

k) Aquellos otros que relacionados con su actividad le estén asignados por las 
disposiciones vigentes y por las que pueden promulgarse en el futuro. 
 

 

3. NORMATIVA DE APLICACIÓN 
 

Como organización empresarial, ACADE se rige por: 

- lo establecido en sus propios Estatutos. 
- los acuerdos válidamente adoptados por sus órganos de gobierno. 
- la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho de Asociación 

Sindical. 
- el Real Decreto 873/1977, de 22 de abril sobre depósito de los estatutos de las 

organizaciones constituidas al amparo de la Ley 19/1977, reguladora del 
derecho de Asociación Sindical 

- demás legislación vigente. 

 



 
 

 

4. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE ACADE 
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